
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 076 2021 00781 

 

 
El certificado de tradición del bien inmueble objeto de la cautela remitido 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro 
que acredita la inscripción del embargo decretado en este asunto 
[21RespuestaOficinaRegistroCentro], agréguese a los autos y en 
conocimiento.  
 
Dada la solicitud efectuada por los demandados, quienes propusieron 
oportunamente medios exceptivos, se requiere a la parte ejecutante para 
que el término de quince (15) días preste caución por el valor de 
$3.501.485,oo, so pena de levantamiento de las medidas cautelares (inc. 
5, art. 599 C.G.P.). 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

(2) 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-199 de 21 de noviembre de 2022 
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John Sander Garavito Segura
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